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-|ted y obrendo el

Enith Hidalgo Gutiérrez, por sus

COPT
 

"En la ciudad de Loja, hoy día miercoles catorce de Enerode
=
 

mil. novecientos cincuenta y nuev e; ante mi Filoteo Ortega, No
 

tario vúblico de “este catón y los testigos que al fin se ,Bx-
 

-preserán, domparecen Los esposos señores: Koisés Alberto Hida

 

80 y Mariana Gutiérrez de Hidalg

Hide]

o; Carlos “emigio Untaneda Tq

 

Fr
ha 7 2107 a

Y+oS y ova Lueta Lalo Y

-señorita EnithHidalgo Gutiérrez,

does arntkun aj xr
= YO iIlTUiY 3 y Y" Y

 

. : / : . :
cientes portadores de- sus cédulas orientalistas, mayores de
 

edad, vecinos de esta ciudad, pe sonas capaces según derecho,
 

a quienes de conocer doy fé; bien instrúídos en'el objeto y

 

Tesúltados de esta Escritura de

ma halca”, a : E

constitución de la Compañita

peoprocedenconamplia11087-

 

Señor loigég Al erto Hidalooxv le Señoritacaldo y eSeñorita

propios derechos a nombre y
 

en representación de los selores; Teresa Hidalgo de Armijos,
 

Benjamín Hidalgo Gutiérrez, Haría Ulivia Hidalgo de ¿rown,
 

Ingeniero Francisco Hidalgo y: Genoveva Hidalgo de Vora, Máxi-
 

.
5 en ”

'mo Alberto Hidalgo-Gutiérrez, Gohzalo Enrique Hidalgo e inge-
AS

.q LA
 

niaongo 3 at sant: H3

¡Jos Poderes Especiales que acept

12 PEE La la aa e 2
pira PQUiSics Lu Jdicdil CUNIEL

an y en-copiss auténticas se
 

agregan a esta ¿scritura, como documentos habilitantes; y las
 

señoras hariana Gutiérrez de Hidalgo y elva Lucía Hidalgo de
 

Ontaneda, por sus propios derechbs y debidamente autorizadas
 

“de sus respectivos €sposos, me p idieron eleve a Escritura Púd

 blica,elcontratocontenidoen la minuta que al efecto me en

NAM tiras et
 

la Compañía Anónima "Malca",.- Se

AI
VILO Y C

yeps e = asiguiente itucidi qe

lor botario,- Sirvasseextende 

en el Registro de Escrituras Públicas de mayor cuantía a su
 

Cargo, una en la cual. conste el ¿ontrato de Compañía Anónima
 

contenida en las siguientes clau sulas: PR INERA: - Los señores

  Moisés Alberto nidalgo, lh.ariana Gutiérrez de Hidalgo, melva   

- a Tego” 3 La 2 E
Lucia Hidalgo Ue; mil valitag, 4311 L YIl

rs

Hidalgotutiérrez, Teresa” 
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9 |se denominará "Malca" (Monterrey. Azucarera lojana C. A.), que

1Hidalgo de Armijos, Benjamín Hidalgo Gutiérrez, Naría Olivia

o [Hidalgo de Srow, Inganiero Francisco Bidalgo, Genoveva Hidal, U
N o

 

de Mora, Máximo «AlbertoHidalgo Gutiérrez, Gonzalo Enrique Hi.-
 

dúalgo e Ingeniero Miguel Angel Hidálgo Uutiérrez, lag, mujerega

 

-. [casadas debidámente autorizadas por sus respectivos consorteg

 ly todos.en calidad de promotores, constituyenla Compañía Anó-

 

7 |con los Estatutos aprobados y las -clausulas del ¡presente con tir a-
 

¿|to Social, una vez que para esta constitución. se hacumplidos
 

con todostlos requisitos legaleg. SEGUNDA: - El Capital con: ? A A
 

que se -constituye la Compañía es el. de TRES MILLONES DE SUCRAS,
10
 

divididoenla siguiente forma: doscientas acciones de diez.

11 4 y z 2 2 . 22
"[mitcaucries cada una, cien acciones de cinco mii sucres cada”,

12

luna-y

quinientasaccioneg de mil'*sucregcada

una,

Hste Cap.itgl

1 [ha sido suscbito y. pagado integramente por log sociospromo-

 

 

 

sa tores en la forma que más adelante de indica:- TERCERA:- La
 

Compañía se regirá por los Estatutos aprobados enla Junta
 

General Constitutiva que son del terror ' siguiente: ESTATUTOS:

10 ELACOMPAÑIA"MALCA",CAPITULOPRIMERO; Del Nombre, démici- 

17 lia hsotos qe dio=. Lan an mrds Dania Do —. mato do
110, O00Jevo y dutaciol, + APTICULO TIMO 12 COMST

ss llaciudad*de Loja, Provincia de Loja, la Compañía Anónima que '

 

se regirá púor-las leyes y reglamentos vigentes en el Ecuador
20 -
 

y por estos Estatutos. Artículo Segundo:- Bl domicilio dela
 —

21 

compañía es la ciudad de Loja, pero podrá establecer Sucursa-
C AAAe+ :

Hes y agencias dentro y fuera de la Republica, Artículo Terca- 

po
da

 24 [de azucar, cultivo y tratamiento de la materia prima y venta

de los artículos elavorados dentro del país o en el exterior.-
 

artículo Cuarto:- El plazo por el.que sé constituye la Compañía
 

es el de cincuentaaños.que se entenderá prorrogado por un pg*

 = Yodo igual, caso que 1a última Junta General de Accionistas   - A . 2. e. e L.

=mneseperíodo no resolviere gu tiquidación, y así sucesivamente.-

0)
J
g
s
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Artículo Quinto:r- La Compaútla podrpa disolverse y liquidarse' en
“E 

cualquier tiempo si-así lo resolviera la Junta General de Accio-
 

nistas convocada especialmente con este objeto y por /¡Aiáero
 

de totos equivalente alas dos terceras partes del Capital Son
 

cial.- CAPITULO SEGUNDO; Del capital y de las Acciones, - “Ant

 

culo Sexto.- El Capital con que se constituye la Compañía es el

0 
»

233¡deTRESMILLONES-DE-SUCRES, dividido
nan Lea 4
HA NO

Doscientas acciones de Diea mil sucres cada una, Cien accione
 

de cinco mil sucres Cada una y quinientas acciones de mil suúcres
 

cada una. Este Capital inicial ha sido integramente suscrito
 

por log socios promotores que han pegado en Caja el valor totkl
 

de las acciónes.- Artículo Séptimo:- El Capital puede ser sumenta-  en cuñiquier tiempo, por resotución de la Junta General, la

 

 

.12 migma qua podre tombien Aieminuírllo Qolimitenlo ousmdo 30 uz

Valor: 19 ¡8ue conveniente.- Artículo Ockiavo:- Les acciones estarán repre-
TRES s o
SUCRES sentadas por certificados nominativog del valor de cada una, pu-
 

diendo emitirse certificados representativos de diez o más
15
 

acciones por resolución del-Directtorio,- Cualquiera de Fos ac
16 cionistas que tengan integramente pegado elvalor “de “sus accio.

17 nSg puede en ia or Ana + Ítola
7 a a pe o=

f ? a a , - * .18 [Atticulo Noveno:- En caso de omitlirse nuevas acciones mientra
ES

 

am dicte =; fo 3Omni satis put tí LULOS 8 portador,ES

 ía
st

no estúviere integramente su valor, se dará a 108 adquirientebA
P !

19
 

20
 

certificados provisionales y nomihativos, que serán canjeadon
£ Dc .. .por-:titulos definitivos, nomimativos o al portadoral comple-
 21 -

tarso. el valor de la gcción.- Artículo Décimo:- Los certifica.
 

3 . . . a a .E0n PEUPS2UMLEe Ss, los títulos definitivos, asi como lainscrip-

es lación de logs
 

alda 3 [is e tas -
E YMIMUE 1d VUMBIDACLLa Serial 1ilrma-

Lx] m3 a
A ES

24 dos por el Presidente y el Verente General,- Artículo Décimo
 

Po ,r Ls 3 'Primero;- Se procedera a emitir nuevos certificados otítulos
 

- previa orden dal Gererrtbte General, en los siguientes casos: a)
 

pi se deseare cambiar las accioney nominativas por acciones
 

al- porteador; b) 51 £l accionista quisiera cambiar el título o   28 Í+u as mas —mde

eHbutoscor —obtas-u otros que cunprendanmayor múmero de acciones
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18

. 19

28

o, cambisr estog,. con otros de menor representación, c) Por pér-
 

dida o deterioro de los certificados o.títiilos.- En todoslos
 

casos los -canjes se harán previo el. pago. del valor.de los gagtos'
 

y timbres que ovasionare .la emisión .del. nuevo certificado o
 

título y, de..no tratarse: de pérdida el poseedor del, titulo entres
 

 

Bará el primitivo a TaGerencia,-ArtículoDécimoSegundo:=Bn

 

declarando agí el Directorio y orderando'que se publique el

particular por «la Prensa, mediante.tres-avisos.con -ocho días.
 

de intervaloentre cada uno de «ellas, Con el último de dichbs
 

avisos se considerará sin.ningún valor.-el título perdido y -str

 

procedera a. entregar el duplicado a quien «aparezca como dueño

 
” Td a » Las SL nm 2.

11 108 LOCOS ue "LG uUupqautdg. 15 ta

   E

del Directorio, por el tiempo.de cincovallos.para respoder por
 

los reclamos que pudieran hacer terceros, presentando dicho:
 

título. CAPITULO.TERCERO,- De la Adminigtración de la Compa-
 

ñifa.- Artículo.DécimoTercer.o:=- La Compañía sera administrada

 

por la Junta General de Accionistas, er Directorio ynel Geren-

 
en estos Estatutos, Título Primero:- De la Junta Geneval'de

Accionistas.- Artículo Décimo Cuarto:- La Junta Ueneral-la
 

componen log accionistas reunidos en Asamblea en el día;.lugár
-. Q . » . .

 

y hora en que fueren convocados.- Artículo Décimo Quinto,-
- . . E

 

Las Juntas Generales serán -ordinarias.y extraordinarias. -

 

segundas se reunirán por resolución del Directorio, del Gerep-
 

te General, o de.un número de accionistas que represente: por
 

lo menos, la mitad del Capital Social.- Artículo Décimo Sextp:-
 

Transcurrido el thempo para la reunión de la Junta General:.

  ordinariaj sin que hubiera sido convocada, “cualquier accio-

$  At
 

Tras a ad
Guay SLUSPEUoO H

eCA a 1. p 3
Mitista putde -Ssoticital q

PA z y sea e
vo Tg convocatoria, com-

caso
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F
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Y designe la Junta de entre- e1ll08

celia mM a na
. . 7 , -

nteción de su acción, =- Artíc
 probando gu

L

L1o Décimo Séptimo.- Tento las Juntas Úrdinarias como las ex-
 

. . >

traordinarias seran convocadas mediante un sólo aviso, en
 

uno de los periódicos locales y con anticipación de por lo má
 

nos ocho días.- Artículo Décimo Octavo.- Parga. que se reuna la

 

Junta Ceneral será necesaria la concurrencia de accionistas,

 
.: Ly rl

CLANUUEILa y
p ens Za.)

Tenia —prOpotciott ue

 
-sug, socios, pudiendo sesionar er

cuenta y uno por ciento de la Y epresentación de su Capital...
 

Artículo Décimo Noveno,- En todás las convocatorias a la Jun:
 

ta General se expresará el objet o de la reunión y toda delib
 

YTación y resolución sobre un fir no EXpresado en la convocat

 

 

rente General, ambos con voz. yy oto de acuerdo con lo indica.
 

do en el artículo trescientos quince del Código de Comercio,
 

A falta de Presidente, dirijirá la reuniónel-accionista que
 

tuviere mayor número de acciónesen igualdad de varios, el “que
 

 enias Juntas tenerales,

da

To rePmpLazará quien Tusre delegado

di,
 

,
slta fa es
Ya UU o Ne Uns

|

tario Ad=h oode entre cualquieradelom“sccionistasconcurren»

tes.-. prtícilo Vigésimo Primero,

ate da
va ur signar.eun Secre»ua0

=

L

 

por un número de votos que repr

«Las resoluciones se tomarán

¿sente por lo menos la mitad
 

más una de las acciones concureéentes, y serán abligaborias
 

aún para los accionistas que no concurran . Cada:«acción ten.
 

4.
Hteaderecho un voto, Los voto

av.Or

$.en blanco se sumarán a la

 a P
a
n

32 tiendo Yi
y Us” SYLDL

rriran a las Juntas Generalesp

ada Y as :nao, =—hos accionistas conca»

qr af, o por medio de un apo.
 

derado, Una misma persona nó podrá representar amás de un
 

accionista... Los poderes serán otorgados por cartas,cuyos
 

_ portadores deberán presentarles al Presidente antes de la    
 

[Tia será nula.- Artículo Vigésimo.- Las Junjas Venerales serán

dinisidas »por—eLPresidente—y +usr—eomo—Se cerebro 2 fa
MA Lu iS LUTO PUYI" TL EOILA EE Gay tugi al VUin Y LA LGUEY EI UD =>

cc. A falta de Gerente” Ue ner al



<cero.- Son 'atribuciones de la:Junta General aparte de las se-
 

 

 

a

 

? . . .
3 arma As seis La a —3 kh 3 a
EOUUMUO UCIS CU UIZ de LUTIUS VaqLldiucesg ym He -anojalao e y

los informes anuales del Gerente General y del Comisario,="c)
 

 

uno cualquiera de: los accionistas.- 4):Efectuar anualmente 14
 

| distribución de utilidades de 'acuemilo: con los informes del 'Gé-
 

Ibge-utitidadesqueincrementaráelFondode Reserva de la Com-

12 pañía,-f)Resolversobre ladisolucióny-—liquidación-deYa—

137

rente General y Comisario.- €) Fijar anualmente el porcentaje

 

Compañía: en los casos:de losartículos: cuarto y. quinto,- 8)
 

14
Resolver sobre él aumento 'o disminución del Capital Social o
 

su limitación,-h) "Aprobar el Presupuesto Anual de la Compa=
 

16 

197

Mtorio,- Artículo Vigésimo Cuarto.- El Directorio se compondrá

17 L4el—Presidente-de—1aCompañta-ydetresVovales,elegidospon

15llaJuntaGeneral,quedeberán:seraccionistas,ElPresidente

y-los Vocales durarán dos 'años eh: sus funsiones, pudiendo ger
 

“indefinidamente reelegidos.-. Artículo. Vigésimo. Quinto.-El *
 

Directorio sesionará ordinariamente una vez cada semestrey
 

25 Se tomarán con el voto.de la mayoria de los concurrentes. Ar=

[teGeneral,Este último o el vocal que delegare actuará como

tículo Vigésimo, Sexto,- Son' atribuciones del Directorio, ade-

 

-Se-cretario,—convozyvoto,=BiDirectoriosereunirácon la

asistencia:de-por lo mepos tre sg miembros y sus resolucionesES

 

 

más de. las indicadas en otras disposiciones:.a) -Supervigilar
 

el .movimiento general de la Compañía; b) Cumplir qm hacer cum-  y
 

_sesión;.tendránvalorporunasólavez,=ArtículoVigésimoTem-

fialadas en otras disposiciones: a) Elegir y remover al. Presiden-

te, Vocales del Directorio, Gerente General y Comisarios prirdci-

pal y suplente. Las remociones se harán 'con justa causa debida-

mente comprovada.- D) Estudiar el resultado de las operaciones

Considerar las proposiciones que sean presentadas con 'apoyo de

fifa; e i) Reformar los Estatutos.- TITULO SEGUNDO, Del Dited-

extraordinariamente cumndo lo convoque el: Presidente 'o'el “eren-

y
r
o
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a Generaly c) Prestar sus con-
 
plir las resoluciones de la Junt

sejos y sugerencias cuando lo-so

—

Licitare' el Gerente General;
 

d) Formar tada seis meses un est ado sumario del activo y del
 

pasivo de la Compañía, yponerlo a disposición del Comisario;
 

le) Resolver sobre el establecimiento de Sucursales y Agencias

E
]

 

” y T)UFdenar la anulación de certificados y titulo conforme el

 

Artículo dana MTMUT, O -DTRROBERO
ele NY AD NIN e rd e== IATANGA

gésimo Séptimo,- Son deberes. y a

SLay yz.
UL

: He
Do] Pr A cuto Yi

Am
LL

tribuciones del Presidente,
 

además de las señaladas en otras disposiciones: a) supervigi-
 

lar las actuaciones del Director joy delGerente General; b)'Al-
 

torizar con su firma las actas y resoluciones de la Junta Ge-
 

[neral y del -Direetorio; c) Firmar los certificados, títulos y

 registros de los mismos; d) Diri

timas y el Verente: General -suges

dela-JuntaGeneralydelDirectorio;—e)Presenter—aestasÉl

irladiscución delas sesiones

tiones y consejos para1a:Admi-
 

mistraciónde laComfáñla.- TITULO CUARTO,- Del Gerente. Generhl,-
 

Artículo Vigésimo Octavo.- El Ge rente General durará: cinco añbs

 

 

en sus funciones y. podrá ser reelegido indefinidamente.- Para
 

ser elegido Gerente General se requiere ser accionista.- Artíl

ruloVigésimoNoveno,--ElGerente|tenersltemiráTaTepresen=

 

z .
a nta87 

_AA
ciónjudigjialyextrajudicialde
rn xq

drá ejecutar a nombre de ella,to

la conna vor lo ta na
OL PuU- YiUNOH .

A

do acto d gestión y celebrar
 

cualquier contrato dentro. de las facultades que le confieren
 

estos Estatutos, Tendra todeslas Facultades propias de. los mah= :
 

datarios, incluso aquellas para los-cuales $stos necesitan de
 

Clausula especial. de conformidad ¿on el grtículo cincuenta del

 
an Zas ada TDnrnaaadis made DESe amd = Tia... AA A 2 aGUA SM US TEL UOC UAMRATO VIVITS= ARETICULUO ¿P1gesg1mo,-. Aparte. de

las atribuciones y deberes que tiene semín otras dienoajajóna
pu Y ue T => y)” A de > hy 52 da NI ILLAS
 

a) Dirigiry administrar log
 

corresponde al Geremte General;

negocios de la Compañía; b) Nombrar y remover a los Gerentes
 

Departamentales, agentes, empleadosy obreros, así .como seña-
  lar .sus sueldos y. salarios; c) Orslanizar las dependencias, -0-   
ficinas, Fabricas, «almacenes, y demás departamentos de la Com- 
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ó
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11
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16
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18,
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balance y las cuentas de ganancúas y pérdidas; 8) Presentar

=|Sociedad; 1) Tener a su Cargoy custodia el archivodetodos.

.|mo Primero,-- En caso de falta o ausencia del Gerente General,

ral. artículo Trigésimo Quinto.--El Comisario Principal o el

3-¡Suplente—en—su—caso,examinará-elbalance, libros, Valores,

anual. de la compañía; F) Entregar al Comisario cuando menos
 

 

  

anualmente a la Junta Gemeral, en la época determinada en es
a

 

-quear cuando a bien tenga la Cartera y Caja de la Compañía;
 

 

 

la Sociedad; j)-Llevar y firmar la correspondencia de le Com.
 
VIA 2 > > e Ls - E - a o Z -paña; hh) blevar 10s Libros de Actas, registro de sesiones y
o , .

a > Lx m3 sd s ERAlog demas que exigiere el. movimiento—de—administrativode3 

 

 

 

 Yectorio,- TITULO QUINTO,- De los Gerentes Departamentales.-
Lárticulo-Drisgésimo-Segundo.=-Sonterentes de Departamento Tos
 

 

 

ágencias.que -estableciere: la Compañía. - TITULO SEXTO, Dél Co-
 

- [misario.” Artículo Trigésimi Tercero,- Habrá un Comisario Prin.-
 

cipal con su respectivo Suplente designado por la Juñta Gene-
 

s

 

Caja:y Comprobantes de Ja Administracióneconómisa deta Som 

pañía-y de tódo ellopresentaráun infowme detallado “cadaaño
 

a-la Junta General'de Accionistas. CAPITULO: CUARTO,- De las”
 

Utilidades. Artículo Trigésimo Sexto,- Cada año después del
 

balance aprobado por la Junta Geeral se procederá a distribuír 
  

“quince días antes de la Junta General Ordinaria, el inventario

2). Hacer todas-las inversiones,:pagos, cobros, préstamos y ope-

raciones en los Bancos, etcgtera que requiera el movimiento de

log bienes muebles o inmuebles de Ta Cómpañlay Artículo Trigdsi-

. . - . .* o? . . . : :ción y administración de las secciones locales, Sucrirsaleso.-

—paña;d)Supervigilerlacontabilidaddetodoslos-Librog delon-

trol y Administración de las-mismas; €) Formular el Presupuegto

,

lo reemplazará unode los Gerentes o el Vocal que desigrie' el [Di-

Jlas utilidades que hbiere tenido la Compañísd durante dl ejercicio

 



ec, ] Br.
timoz- del morito de las utilidades se separará anualmente, po
 

To menos un dies por- ciento que [servirá para incrementar el
 

_Fonde de Reserva de la Sociedad hasta que éste altanoe una su-
 

mea'equivalente al treinta por ciento del Capital Social,- El

 

Yesto sera distribuido entre los socios a prorata de sus. accjo-

 

. 4 mas a 2 .”_ 9 -. mL en
nes¡= Capítulo Quinto, De la biquidación de 13 Compañiag.- Ar?

tículoTrigésimoOctavo,=- En cualquiera de lo

«por la Ley o pa: los Estatutos, tuviere que disolverse la

 

 

e q) [19
]
Y O Y ( B

 

Compañía, ésta entrará en liquidación, que la practicará el
 

Gerente General, un accionista designado. por la Junta General
 

y el Comisarip quienes procederán de acuerdo con las, leyes  
- |[pertinentes, la misma Junta acordara las bases y forma para

 
12 Ss Sd ads e diodo da de ha homo to DTopa=r
ta Tiquitdacion UIVISIÓN Ae TFOS[MfMaberes sociadieg,- DIJrPuol-

Valor:

—
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|

CIONESGENERAL¿S,- ArtículoTrigésimo Noveno,- Las regoluci:
TRES

SUCRES [nes de la Junta Generalse cumplirán sin esperar la apr oba dión
 

del?acta de la sesión enque se dieren, a menos que en la mia-
 

- ma se resolviere lo contmario.- Igual procedimiento se obser.
16 

vará con relación a las del Directorio.- Artículo Cuadragésimo, -
17
 

El año económico se contara del.primero de enero al treinta y

18 | o. a : O Maras ases rs
ino-—de—bieikinelusiveA PTICULO VUgalqgesimi Tr imero,-

19 [LogEstatutospuedenservef. osporlaJuntaGeneralcon
*

so] Y0cada expresamente para este objeto, Las refoa'mas se discutirán

 

0
O

h 3

 

Y aprobarán en una sola sesión.- Artículo Cuadragésimo Ségundo,-
 

Toda divergencia entre los socios se ventilará en juicio ver-—
 

bal sumario,ante los jueces competentes. Disposiciones Trangi-
 torias.- Artículo Cuadragésimo Tercero,-La primera Yunta Ge

24 eral—se-reunirá—ban—pronto—comoesteconstituidataCompañía

25 ¿por convocatoriade cual quiera: de llos socios que Ja —congtitu
A yen

26 Y promueven, Dicha Junta. nombrará llos digmatarios que corre g.
  —|pondan,- Artículo Cuadragésimo Cuarto.- Hasta tantoejercerán
  . logs cargos+ de Presidente y de úedente Weneral interinos log  
  señores Enith Hidalgo Gutiérrez y potes Alberto Hidalgo res-
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1 -pectivamente,-

- tante. El Impuesto Predial: se halla satisfecho, según título

Loscontratantesdeclaramosquehemossucrito.

“integramente el Capital antes citado en la siguiente forma;:

 

 

Los esposos señores: Moisés. Álberto Hidalgo y Mariana Gutid-
 

-rrez de“Hidalgo, dos millones ochocientos mil' sucres; aplica-
 

blessa la Hacienda "Alamala" un millón quinientos mil gucres;
 

/, : s ,
ja cinco hectareas de terreno en "Monterrey" veinticinco mil

=sucres;yaSapital-en-efectivo-unmnilróndoscientossetenta]

uno, o :sea.ún total de doscientos mil sucres. De acuerdo con
 

 

“ja.- los mismos combrabantes facultamos al señor Moisés Alber
 

Hidalgo, Gerente Ueneral interino. para que efectúe las diligs

  

cias del Registro e Inscripciónde este contrato. y todas las

2 Lmás-—neceseriasparasuperfección,1d,—Señor-—Notario,—se-sera

 

nuta que queda-elebada a escritura pública con. todo el valor
 

 

 

 Hdezcréditonúmerocero,cero, nueve, Pormdepronto no se paga

 

dustrial-y de acuerdo con la Hesolución número, cuatro, ocho,
 

 

por el. Señor Winistro de Fomento; Re solución que juntamente

 

con el avalúo pericial de los inmuebles aportados se agregan

 

le-Alcabalay”susadicionales,—como-le-acrodita-er—certificad

que- se agrega y los: contratantes se autorizan mutuamente, na-
 

¡Ya por si o por tercera persona, sin necesidad de poder espe-
 

tial pedár-en la Oficina respectiva, la Inscripción del Testi
 

monio de esta Escritura, la cual, después de. leída integramer 

|cincomil:sucres;ylosdemássocios.averinfemilsucrescadau

tos 'aportes se verificará el primer asiento en el libro de Ca-

_vira agregar, las.demás clausilasdeestilo", Hastaaquilami-

legal y que los:contratantes la aprueban, aceptan y ratifican

en todas sus partes, o sea en--lo pertinente a cada parte cont

_lmidad con-el artículo treinta y siete. de la ley: de Fomentold-

cuatro, sobre exoneración, reducción y.pago diferido, dictada

. , s

ctembien=comopiegas habilitantes, Se Han pagado los impue stosd

y

CR

to ES

en- m

de-

ra-

D
o
)

o

te, 
 

_ por mí.el Notario a 1)s otorgantes a pre sencia dé los testigos
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1 meyoreg de edad, ídoneos, veciín

-| Teresa Hidalgo de Armijos, ecuato

en

g de egte cegntón,-con oe. a
b dos

— he ,
por.mí y que. son los Señoreg: Da

e

ctor Alberto Burneo Peña, An-
 

gel Salvador Sotomayor Soto, y Carlos Alberto Riofrío Burneo)
 

la aprueban y aceptan recíprocamente los exponentes yy Tatifi-
 

cándose en lo expuesto, la suscriiben los mismos, con los te á-
 

[tigos y conmigo el Notario, todo en unidad de acto: doy fé,-

 

damada

señalado: Los accionistas concurriran a las Juntas Generales

 IU “SUL

tre

apoderatro=mente=veirte; lO vale, E

higeniero,(Firmado) ¿Mo

berto Hidalgo.- Mariana G. de Hidalgo.- Carlos Uateneda MT -
 

|Melva E, de ntaneda.- Enith Hidalgo G,- Alberto Burneo.- An+

Al-

 

gel Sotomayor,” C., A. Riofrío Burneo.- Filoteo Úrtega, Notar ió
 

Público", - DOCUMENTOS HAJILICANA5S:- "CONSULADO GENERAL. DEL
 

 

sx . o?

El S.- 1 infrascritóo Vice Consúl del Ecusdor en

EParig, Certífica—que,—a folios-118-y-119-der-Dbibro Registro—

 

de Escrituras Públicas en este Ga

escritura de poder especial que +

nsulado a micargo, obraTa.

ramscrita a la letra dicé as
 

"Número:14;- PODER ESPECIAL.- En Paris, Capital de la Repúblil
 

¡ca de Francia,-a docé días del me a de Septiembre de mil nove-
 

cientos cincuenta y ocho, ante mí
s

 +ice—ConsúldelEcuador en Paris

¡YCuyosnombreseexpresan—sl-£imad Bar
le 

e PO ] 4 e
ai y SUE” Ta BOLrUtaE UU 0Orl

 

fe sión quehaceres domésticos, dom iciliada en €sta ciudad “de
 

Paris, casada, idonea y conocida por mi, quien expresa “que,
 

debidamente autorizada: por su mar ido quién pata el efecto com
 parece y. suscribe la presente escritura, tiene a bien confer jr

sx

 ampiio- y suficien
. - . r

re , lt S A“
 

, la ciudad de Loja, Hcuador, para «

4

 

critura de constitución de la soci

ue la representeen la es-

edad M.ALL,C,4A,, (Monterrey
  Azucarera lojana Sociedad Anónima) que se Va a constituír par

, Alfonso Trujillo Bustamante

los testigos qué "suscriben

rigna, may dr de edad,de pro

; Cual por derecho se re qui

e
1

 
  



2

laadquisicióndeuningeniodeazucarenJahachenda Monterre

a úbipada en la parroquia Catamayojdel cantón loja, Provincia d

Loja, Ecuador, La compareciente deja expresa. constancia que e
 

rizaa sh mandatario para que deteimine en la escritura de con

 

úl

|titución de la mencionada sociedad, la suma de dinero con que

 

7

6 -eomo-Las—demgs—basesy-condiciones—delcontrato-de—sociedada

contribuirá cada socio, el tiempo de duración de la miaña así

marse y para que-larepregente en las juntas preparatorias, de
La - —oa e .- " 

3
accionistas y en todos los casos en que tenga que intervenir |
 ETT

mandante en calidad de socia, quedando facultado el mandatarijo
 

10

¡para sustituír y re asuñir este mandatocuando lo estime ne ce ga

 

13

para los: intereses de la mandante, Para este otorgamiento: ge

 Foumprieronlospreceptoslegalesylefúaquefuépormí;el]

12 |Vice Consul, esta escritura,integramente_4laotorgante,en

 

presencia desu conyuge señor Teniente Coronel don Rafael: Ar-.

 

Dario Lara y Julio Moran, todos de nacionalidad ecuatoriana, |
 

yores de edad, con domicilio enesta ciudad de Paris, idóneos

 

19.

17 (penaconstaneia-do-1o-ousl-ftrmen-en-unitad-de-actoydeccompr

ss |reciente,sucónyugeautorizante,lostestigosmencionadosy.

[y conocidos por mí, se Yvatifican en el contenido de la misma,

el infrascrito Vice Comgul que dafé,- Firma) Teresa H, de Añ-
 

 

110.- Firma) Julio Moran.- Firma) A. Di, lara.- Firma). A. Truji
 

£
 

té de que esta escritura es copia Tiel y exacta de la matriz

 e. que -se refiere, que-—aparece-en-el protocolo citado; bajoel

¡número consignado, siendo PRIMBRACOPIAdel original que libra

y firma en Paris a trece días del mes de Septiembre de mil no"
 

vecientos cincuenta y ocho.-Hay un, sello,- f) A. Trujillo B,-  
¡Alfonso Trujillo B, V. Congul del- Ecuador!-"GOBERNACIÓN -DE. LA
   
mijos.- Firma) R, Armijos Vabdivieso.--Firma) Dr. L. E, Jarami-

llo B,",- El infrascrito, Vice Zonsul del Ecuador enParús, da

y

t0-

S-

For-

a

rio

mijos Vladivieso y de los testigos señores doctor luis Jaramillo,
e-

PROVINCIA DE LOJA.- R, ADRIANO. OJEDA Gobernador. de la Provánoia

e
,

d
y

MH
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de Toja, CERTIFICA: Que, el seño r Alfonso Tmjillo-B,-es Cón.
 

sul del Ecuador en Paris; y que, l1afirma y rúbrica con que ap
 

rece 'en ste documento; son las mismas que acostumbra en todd
 

actos públicos y privados.- Loja , a 31 de Diciembre de 1958, +
 

Dr. R, Adriano Ojeda,. Gobernador de la Provincia de Loja.- Fi
 

ma) R. Adriano Ojeda. "="CONSULAD
 

 
 

. . a .. AFA A - A
El imfrascrito, Vice Consul del

folios119,120delLibro Registro de -Eserituras Púb

cas de este Consulado ami Cargo obra la escritura de Poder
 

Especial que, transcrita a la letra, dice así: Número 15,-. Pl
 

 

¿de Francia, a trece días del mes ¡de Septiembre-de mil noveci
 

deiEcuador,Ei compareciente exp

os cincuenta.y ocho, ante mí, A]lIfonso Trujillo Bustamante, 1

 

  

adad y los testigos que sus=-1

ñor: Benjamín Hidalgo Gutiérrez,,ecuatorigno, mayor de edad, de
 

estado civil soltero, de profesión estudiante, domiciliado. er
 

esta ciudad de Paris, idóneo y conocido por mí, quien manifie
 

ta que €s gu voluntad la de confe rir por la presente poder eg-

 pecialamplio y súficiente a Tav r.del señor Moisés Alberto H

—>
 Y

 

tución de la Sociedad M.A¡D.C.A,

para que.lo representeeintervengaenlaescriturade“consti

3 Saa 3. + > mn
“ndta ciuuga ue Loja, aa

(Monterrey Azucanera Lojana
 

Compañía Anónima) que se va a constituír para la adquisición
 

uh ingenio de .azucar en la hacienda Monterrey, ubicada en la
 

parroquia Catamayo del catónloja , Provincia de Loja, Repúbli
 

Tiza al mandatario
; ii

re sa en lgual forma que aut

 

titución de la mencionada aociedal

dm
ULT l

a

= Li

 

contribuírá, cada socio, el tiempo

, la sumededinerocomque

de duración de la misma y
 

demas bases y condiciones de la misma. Asi mismo el poderdant
 

autoriza 3:su mandatario para que 28

lo represente en las juntas
  
 

 a escritura de cones

a-

Y

Do.

DER ESPECIAL,- En la ciudad de Párig, capital de la epublica:

Su.

j-

Dr

de

ea

98

)S sue

O GENERAL DEL ECUADOR EN PARIS, -

hcuador en Paris, Certifica que ,

pa

,



 

deaccionistasyentodosloscasosquedebaintervenirenella |

-., len calidad de socio, asi como para sustituír y reasumir este2
 

poder cuando lo estime conveniente a los intereses del mandan
 

1te.- Para este. otorgamiento. se cumplieron los preceptos legales
 

- ly leída que fué por mí, el Vice Cónsul,.esta escritura, inte-

A

 

o. gramente al otorgante, en presencia de los testigos señores

6 Ldoctor—huisJaramillo,Darío-bera-yJulio-Morgn—tedosde-—na-

7|cionalidad ecuatoriana, meyorew'de edad, domiciliados en est ciudad
 

 

a ¡de Paris, idóneos y conocidos.por.mí, se ratifica:en el conte-

_|(nido de. la misma, para constancia de lo cual firman en/unidad
 

 

9

- [de 'acto el 'compareciente, los testigos mencionados y “el infrals-
10 :

- |crito Vice Cónsul que da fé,- (Enmienda: folio ciento veinté,
a
 [renglón catorce se tacha la palabra "sociedad":novaleyse|

12 Lafiadoentrerengloneslapalabra"Compañia"!i—vale.-)-—Hirma),

13 1B, Hidalgo G,- Firma) Dr, L, E, Jaramillo.- Firma) Julio Morgan, -
 

.|Fima) A. D, Lara.- Fima) A.. Trujillo B.",- El Infrascrito,
 

Vice cónsul del Ecuador en Paris, da fé. que esta éscritura eg
 

S copia fiel y Exacta de la matriz a que se refiere, que aparede

1 

.[en. el protocolo citado, bajo el número consignado, siendo PRI

 Y WNEBRA-SO0-P14 de ta obtiginal; que libra y firmaer Paris, Capital

18 Repúblicatrecedías.delmesdeseptiembre

ip(de mil novecientos cincuenta y ocho.- Hay un sello,- Alfonso
 

20 Trujillo B, Y. Cónsul del Écuador.- Firma) A. Trijillo Bt

- I"GEBERNACION DE LA PROVINCIA DE LOJA.- R. ADRIANO OJEDA, Go-
 

 

bernador de la Provincia de Loja, CERTIFICA;' Que el geñor Al

== Fohso Trujillo B, es Cónsul del Zcuador en Paris; y que, la fir-

23 ma-y-"óbrica—con—que—aparece-en—estemismas

24|queacostumbraentodossusactaspúblicosyprivados,——Lojay :

a 31 de Diciembre de 1958,- Dr, R, Adriario Ojeda, Gobernador

 

 

de la Provincia de Loja. Firma) R. Adriano Ojeda".- "PODER ES-
 

PECIAL QUE CONFIERE LA SEJORA MARIA OLIVIA HIDALGO DE BROWN,

27 

A FAVOR DEL SENOR MOISES ALBERTO HIDALGO,- En Santo Domingo de  
 28
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los Colorados, a Jos, treinta dfag del mes de diciembre de mil

0

 

novecientos cincuenta y ocho,,ant e el señor Carlos Gallegos
 

hogrgño,. Teniente Político Princjpal de esta parroquia, e in-
 

frascrito Secretario, en uso de 1 as atribuciones legales pertiis
 

pentes y por hallarse.esta. Parroquia a más de. cien kilómetros
 

de distancia de la cabecera Cantonal y.los testigos que sus-

: bs 2 : 13 3 Heria—914 ta-Hida 3 Brown; 7

debidamenteautorizadaporsuesposoJamesY,Brown,quienes,

son casados, ecuatoriana y ameridano en su Órden, bien inteli
 

genciados de 10 que hacen y habiée ndose cumpkido previamente: con
 

todos los requisitos legales del caso, dicen: Conferimos.poder
 

¡especial especial amplio y suficiente cuanto'en derecho torres-
 

13

14

anta a: ivnienayisayeor ASA
Nr UN

pondg a lavor del señor Moisés Al erto Hidalgo, para que los

 
y+9-30n+48 AHLOIvVensSa en

la Sociedad MM. A.TL.C, M

nima) que va a constituírse para

+a escriturg de taSonstitución de

AD) , al . C  L Ano—

 

15

de: un Ingenio de Azucar en laHácienda Monterrey , ubicada :en

la adquisición, e instalación

 

4
d

16

17

18

“He Accionistas y en todos los das

la,parroquia Catamayo, del Cantón Loja,-Provincia de:loja, Fa.
 

cultan a' su mandatario pará que q etermine en la Escritura de
 Constituciónde1aSociedad; la shma de dinero con que contri

e
 

hás condiciones; y para que los re

ná ani 1 +3 de a jm Aoulra-cadasocio,-el+iempo-de duración de Sta misma, bases Y

antes
Ya que tenga que intervenir

 

 

en calidad de. socio,-.también podr4 sustituír y reagumir “este
 

poder.- Son testigos de este otorg
+

amiento los señoreg: Polivio
 

 

de—edad,ecuatoriano, americano y

eyes, Jaime Whitney y Cecilia Morténse de Missura, mayores
 

ue les fué a los comparecientes e

ecuatoriana, en su-ordeny,de

-

e.” 'O

s

 

tatifican en todo su contenido y firman con señor Teniente Polí

_pre gente poder, 20afirman,

l-. 

Hico, testigos presenciales,- El Teniente Polítivo (f) Carlos
  tallegos L.- Los Poderdantes (£) María H.- de Br own, - (1) James   
W

E  
 



 

1 4,Brown,=Tgo,(f)PolivioR_Reyes;-Tgo.($)J.M.Whitney.

Tgo. (f) Cecilia M. de Missura,-" CERTIFICO: Ser fiel y exac:w

1

 

-ta copia del origihal que reposa en ellibro respectivo, con:
 

- firiéndose la primera copia en Santo Domingo de-los Colorados,
 

Diciembre 30/58.- EL TENIENTE POLITICO, Carlos A Gallegos L,

Y

 

Uf) Carlos tallegos L.- Hay un sello, "-"PUDER UTORGADO POR EL >

8 PRANCISOOY-OPR-OS—A—FAVOR-—DEL—SEORMOISES-ALBER-

7 TO HIDALGO, - En.la ciudad de Quito, Capital de la República del
 

+ [ Ecuador, a yveintisóete de diciembre de mil novedientos cincuéh-
 

-ta y ocho; ante mí el Notario doctor Daniel Belisario Hidalgo
 

[y los testigos que suscriben, comparecen los señores: Francigs-
10
| co y Genoveva Hidalgo, soltero.el primero y casada la Ultima,

mM

 

 quien-sée presenta debidamente autorizada para este acto,por

12 |_gu—herido-señorAmibalMora,presente-en—este-—acto>y—tembien—por

s

deal suy propios derechos.- Todos los comparecientes son avecinados
 

[en este Cantón” y. mayores de edad, a quienes conozco, de. qué doy
 

fé, y dicen; que al señor Moisés Alberto Hidalgo, recédente
15 -

| en Loja, le confieren, poder especial, amplio y suficiente ,pa-

16

 

 

Ya que a su nombre y representacion de los' comparecientes, cra.

17|vebre-ytomecualquieraclasede—soctedadr puteroateos

18 . t 1 ] . 1 - No ] ] 1 - . t . ] ] ] 3 oque!

19-| Creyere conveniénte:a los intereses de los mandantes, tomando
 

20 A consecuencia el número de acciones equivalentes a la ecanti-
 

dad- que : aporte cada uno de los mandéntes.- En consecuencia,
 

queda facultado, para presentarse en lás Juntas, aceptar los

 

estatutos, etcetera y fTimar y Ta respectiva escritura de cons-

23 —+itución;enconsecuencia-1e—concedenlasmásempiiasfaculta-

 24 |:des para.el cumplido desempeño de este poder,- Lefído-que les

fué, este poder, a los comparecientes, por mí el Notario, en
 

y presencia de los testigos que concurrieron en unidadde acto,
 

se. tatifican y firman conmigo y con ellos señores Adolfa Já

 

tiva Subía, Felix Ortega Azcona:y leonidas Garrido, de este  
 

 



AI 
Valor:
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17

20
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vecindario y mayores de edad, a ulenes conosco, de que doy 7
pd + E y”

ES

 

-(firmado).- Francisco Hidalg0.- 4 . Mora. - Genoveva H, de Mora. -
 

A. Játiva S,- Mlix Ortega Azcona .- Leonidas Garrido,- El Now
 

tario, D, B, Hidslg0,- Se otorgó mte mí y, confiero estapri+
 

mera copia,en Quito, a veintinueye de diciembre de mil novecian-

 

-tog cincuenta y ocho.- El Notari

n

0. - “Hay un gigno. (f) D, B, 7

 
A as 2 Xi 4930 3 Mi Aa
44180 Hay un sq10,- "ni 38 hor

. . : “

Gutiérrez, -confiere poder egpeci

D

_” ant 437 , Tia a
DI, MEZTITO ALLE EVO MHICalgo

+1 Sy2 2 a

ital de la Provincia de loja,
 

COPIA, -"Enla. ciudad deLoja, Ca

el siete de Septiembre de mil novecientos cincuenta y ocho; al
 

mí Carlos Toledo, WNotario-Públie o de este Cantón-y los tegtig
 

que «se nominarán al fin, compare Be el sañor «don Máximo Alberto

 Hidalgo Gutiérrez, mayor de edad; soltero, vecino de este Cams

 

fé, portador de - su cédula Orientalista y del comprovante de.

He 2 a > as. q satar—a quien de conocer dhy

 

haber sufragado'en las Últimas elecciones y expone: que confie-
 

re poder especial ca su hermana señorita -Enith Hidalgo Gutiérx
 

para.que lo represente e intervenga en la suscripción de la €
 

critura de la constitución de la Sociedad Málca (Monterrey .Az

 

 

18

carera Lojana Sociedad Anónima)

AS ADO
    

van a Establecercon el

  

 

 

Ja mandataria para que suscriba e

conveniente,pida.la inscripción d

- : . :

1 numerode acciones que: cr

e la escritura de constitucil
 

de.1a «Sociedad, asista a las Junt as de accionistas y. lo repre
 

sente en todo lo relacionado con la expresada sociedad, Forma
  

lizado .el presente logtrumento, y o 61 Notario lo leí íntegra
 mente—ai—otorgante“gpresencia d

e a
a

Cantón, mayoresde edad, idóneos

e los testigos “señores Luis

iriotetega,vecinosdeeste

y conocidos por míy genetifin
- DP la 7 

ca aquel en.lo exnuesto y firma e n un sólo acto con los testil-
 

gos y Notario que da fé.- (ff) M , . . .aximo Hidalgo.- Luis Cuenca,
  Francisco Cevallos,- Porfirio Ortega S,.- El: Notario Carlos    
 

8.”

bi

ez,

S-

u-



17

18

19

28

.lro, empleado y residente de esta ciudad. Doy fé de' conocer al

pio-nombre—dijo:—ConfieroPoderEspecialtan—amplio-y—sufieciente

lún_ingeniode_Azucaz-en-loHacienda"Monterrey",ubicada-en-lp

-lde la Sociedad la suma de dinero con que contribuirá Cada so-

-la "para subsistulr este Podér en todo o en partes cuando lo

-lcreyere conveniente y volverlo. a asumir aun cuando al substi-

Toledo",-Concuerda'consuoriginalenfedeellosignoyfirmo

esta primera copia que la oonfiero en la ciudad de: -Lojaí el vein-
 

te de Septiembre de mil novecientos cincuenta y -ocho.- El Noth-
 

+rio.- Hay un signo. (f) Carlos Tóledo,',—"PODER ESPECIAL, - En
 

la “ciudad de loa Angeles,Estado de California, Estados Unidos
 de Horte- América, este día .cuatro de Septiembre de mil noveciken-

toscineuentay—ocho—ante miRICARDO-MBJIANotario Público-le

estevecindarioy testigos aptos derechoconocil
$

miento personal yué al final nominare, comparece el señor Goniza-
 

lo Enrique Hidalgo, ciudadano ecuatoriano, mayor de edad, solítm-
 

 

cómpareciente, quién a mi juicio tiene la capacidad legal ne-

 

cesatría para Obligarse y contratar y quien:actuando en su pTor-

cual en derecho ge requiere a la señorita Enith Hidalgso, ciuda-
 

dana ecuatoriana, mayor de edad, soltera, de oficios del hogar,
 

y residente en lá hacienda Monterrey, Provincia de Loja, Ecuafpr,
 

para queme Yepresente e intervenga en la Escritura de consti
 

túáción de la Sociedad "Monterrey Azucarera Lojana Compañia Anó-

=$ qe Ta e , L HRuisi tón in éta] 5 e ta

 várroquia Catamayo del Cantón Loja, Provincia de Loja, Repúbli-

ca del Ecuador. Al conceder este Poder Especial, «autorizo ami
 

mandatario para que determine enla escritura «de constitución
 

 

cio, el táempo.de duración de la misma, bases y condiciones;

 ypara:que me represente en las Juntas de accionistas, y en

todosloscasos-en—quetenga—que—interveninencelidad—de-soeio,

JAsi mismo mi apoderada la señorita Enith Hidalgo queda: faculta-

 

   . - . . z - a .

tuírlo no se hubiese:reservado esta facultad. Así se expresó pd

 

J
e

A
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mi-el a-
 

1
1

compareciente bien ingtruído por
1 .

sendencia legales de este docume nto el

Notario del valor y tr

mismo que leído integr
 

mente que le. fué lo aprobó, rabificó y firmó en mi presencia
 

y en la de 109 testigos señores; Fabio Mejía, Ignacio Molina:
 

Guillermo Molina, todos mayores fe edad, de este vecindario y

 

 

legalmente capaces para este actb, De todo lo cual Yo el Nota

Nagra UR AAATAO Na LS E] y Hodas ¡as Í F mi
UL Lie LILUG VALL HIGUO] TAIL seJjia Le, a]

llermo Wolina,= (f) Gonzalo: E, H idalgo,-= DOY FE, (f) Rócardo
 

1960,",
 

Mejía:- Mi téTmino expira 07-27-

ECUADOR, - LOS ANGELES, CALIFORNIA,- LEGALIZACION No, 37.- Pre
 

-|seritada para legalizar la firma que consta al pié del documen
  adjunto, el suscrito Cónsul “enerla del Ecuador enesta ciuda

 

Tcertifiva que es auténtica

iejlas

aotom.-DEREGIOGOSRADOS: 3.5.4 10, 00 Tar, V-Num,

Í Shes

,. sien O la que usa el señor Ricar

ú

"CONSULADO GENERAL DEL

a-

y

rio

to

d,

o

 
Had as DÍAS A
HOtarióo rubios

es da el
Gu “Marito

49,- Logs Ar 2
 

les a cuatro de, Septiembre. de 19 58.-. Arturo Meneses:P, Consul
 

General. (£) Arturo Nemeses P.- Hay un sello,- GOBERNACIÓND
 

LA: PROVINCIA DE LOJA, R. ADRIANO "OJEDA, Gobernador de la Pro-
 

vincia de Loja, CERTIFICA: Que, 41 señor. ARTURO MENESES P, £e

 

Tónsu1 GehraldedrEcuador en Los

e
oir y yuby aya ARarina e
 
a eE 103

acostumbra en

CURque SoOmp ALO
par ayy 7 m
GS ROL UL Ly

todos sus a
 
son las mismas que

privados.- Loja, a 31 de Dicéembne de.1958,- Dr, R, Adriano

ctos públicos y

 

Ojeda, Gobernador de la Provincia de Loja.- f) R, Adriano Uje
 

da.".- "COPIA NUMERO; . VEINTE -1 UN O.- PODER ESPECIAL A FAVOR
 

de d
oad de

LA SEJORITA ENITH HIDALGO GUTIERREZ POR EL INGENIERO MIGUEL |.

ANOED-BIDALGOGÓTISRRSZ=CUANITAINDEPRRNANADA,TERM = a ciu

1 

hoy 1lune gs cinco de Bnero de. mil y ovecientos cincuenta y nueve
 

| ante mi LICENCIADO JORGE JARA GRAU, Notario de Mímero de este
 

Cantón y. testigos-infrascritos, e
 

- ANGEL HIBALGO GUTIERREZ, casado,. 2. .

Ay) AND + An .>
,

omparece: el Ingeniero MIGUEL .

Ingeniero mecánico, ecuatorlaq   
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ho,mayoredad,domiciliadoenestaciudad,capaz0b]i-

garse y contratar a quien de conocer en este acto doy fé, el
 

mismo que viene a celebrar esta escritura publica de poder es-
 pediál, sobre cuyoobjeto y resúltados esta bien instruído y
 

a la que procede de una manera libre y expontanea; para su 'otor-

 gamiento expuso: Que confierepoder especial, el necesario en

derecho1a-señorita-Enith-Bidaleo-Gutiérrez,para-Lo—que-r4-

 |presente.e intervenga.en la escritura de: constitución de la

Sociedad M.A.L.C.A. fMonterreg Azucarera Lojana Compañila.Anóni-
 

ma)” que se Va a constituír-para la adquisición e instalación
 

y explotación de un Ingenio de azucar en la hacienda"Monterrey"
 

ubicada en la parroquiaCatamayodel Cantón loja, Provincia” de

JD
2
)

,

 

Loja en la República del Ecuador, «Queautorizaa la mandatarla
s

titución de a Socié-tiuel 208-2006bd4 Lap
) D
s

Y
DIT m (

 
dad la anma de dinero con que coniribuirá Cada socio, el tiempo

-de duración de la misma, bases y condiciones, tambien podra
 

subsistuír y reasumir este poder".- Hasta aquí su exposición
 

ten-cuyo contenido se afirmó y. ratificó el- otorgante, . quedando,
 

en: consecuencia elevado a instrumento público,- Se consignó

 

olimpuestoparaelCSotegioNacionalVicenteRovafuerte,=Yo;

3 LelNotanio-doy— Ye dsdehaberseleídoenaltavoz;

todo “este instrumento al compare ciente a presencia de los D

tres testigos que: concurrieron a este otorgamiento,. señores
 

Gabriel Bustamente: Cárbo, Edmundo Demóstenes Marcos y Rend
 

Constante Arcia, vecinosdee sta ciudad:, idóneos y corrocidos

 

por mi de lo que también doy fe, dicho otorgante .1lo suscribip

 

+¿óntosmencionados testigos y commigo el Notario, enun sol

acto,——HirmadorMiguelAHidelgo-utiérrez,-Testigos:-lá=-

'briél Bustamante.- E, D, Marcos.- R. Constante A.- J. Jara Grau.-
 

“Licenciado Jorge Jara Grau, Notario,- Enmendado: Mmayór-capazp-
 

-Se- otorgó ante mi en fe de-la cual: confiero este PRIMER TESTI

 

MONTO que “autorizo'con mi firma y sello en Guayaquil,a cincp   
 



- Valor:
TRES

- SUCRES

CARTIERE MILIANI

FABRIANO- ITALIA
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1 - de- Enero de mil novecientos cinc lenta y núeve.- £) J, Jara €
 

Hay un sello"-"CIRCULAR No, 92-DI,- Quito, a 29 de Diciembre
 

5

1

10

11

13.

7 14

15

16

17

18

20"

21

de 1.958.- Señor ALCALDE De LA CIUDAD DE LUAA, Ciudad.- Selíor
 

Alcalde¡- Para su- conocimiento y fines consiguientes remito

 

a Ud. una copia de la resolución Ministerial No, 484 de fecha

 

6 +isiongi-ppr a-La—constitucióndeunaCompañíaAnónima—que—se,

denominara "MONTERREY AZUCARERA.

26 del presente, mediante la Cual

LOJANA 6. A," (MALCA),- De us-
 

ted, muy atentamentg, DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, Hernán, Cueva
 

Eguiguren, JEFE D3 LA DIRECCIÓN DES INDUSTRUAS.- f) H, Cueva Ki
 

¡Hay un sello",-"MINISTERIO DE F ¡ENTO, DIRECCIÓN DE INDUSTRIA
 

No, 484. EL MINISTRO DE FULENTO, Considerando:- Que el señor

 
WM. Alberto Hidalgo ha elevadoa

a ha
SÍ FSp

a

[0 5
este Ministerio una solici-

fia
2 Le de dd 0

eu
a msmañalodoa en al nm +
ASSOSET uELS abtanayn

Ad SD Y Grid

47 del Capítulo VIde la ley de
 

constitución de una Compañía Anó

[Fomento Industrial, para la

hima que se denominará "Monte
 

rrey Azucarera LojanaCompañía Ahónima" (M,A,L,C.4.);- Queen
 

la: solicitud en referencia se Ma nifiesta que la formación de
 
1, nueva -sociedad,tiene por obje

contrato ona
A TS LA

ntoazucareroenla provincia deLoja,y,engeneral todo ¿ct

to la instalación de un inge-

. Lg .
y a
 
7 nermitido or
Jy PriUAuz

SA le sorieitud en referencia se

a EA SE

manifieste que le fowmaeión
 

de-la nueva sociedad, tecno por
 

que el capital de la empresa,se rá de TRES MILLONES DE SUCRES
 

Que los fines.que se propone esta nueva :-sociedad convienen al
 

interés del, desarrollo industria1 del pais;y- En uso de la fa

 

cuitad queconcedeel Art,

'Fpedidá medianteDecretoLey EmergenciaNo,de
jJunio de 1.957, publicada en el

de la

egistro Oficial No, 241, de
 

26
¿1os mismos.mes y afño;- Reguelve; - Art, lo. CONCEDER autoriza
 

ción provisional para la constit ución de la Compañía Anónima
  que bajo-la denominación de "Monterrey Azucarera Lojana C.: A,    
 

ge concede autorizacion prq-

gu.-

S.

O

e

cajeo e i asimismo, se indica

D
e

bey de Fomento industrial
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e me Za 2 adan <a
tender ar Ut Cel aqua UN 

Pialthdosa an 7
1NMITIVO en os + 5

EE SO | Asa
eftiTinós del” TG. 31

go: de Impúesto-de Timbres sobre acciones;- b) reducción del
 

 

tura de: constitución y-+del Impuesto de Registro;- c) Pago di+
 

 

“Impuesto de Timbres a la escritura de Constitución pudiendo

de ellas deberá hacerse efectiva al finalizar el segundo años
 

a

 

37nde la: Ley der Fomento Industrial; y,- 4) Tan pronto se €x-
 

pida el Acuerdo Miristertial que determine lacategoría de la:
 

. =G,=—Dr.CrigtobalararcónPalconí;SUBSECRETARIODEFOMENTO,=

Foreh'toIndustrial, =":Art,303- bapresente autorizaciónPro=
 

 

- visional seráde hechorevocada, sila empresaincurriere “en

 

Fomento Industrial.--COMUNIQUESE,- Dado en Quito, a Dic, 26

 

1958.- U. Mortensen G., MINISTRO DE FOMENTO, £) G, Mortensen

2)0—Meorcón-E,Hayun-sello,!!-1SeñorJuezCuentoProvin—

 

en forma respetuosa, dice:-= Que necesito establecer elavaluú
 

del justo precio de la hacienda: ALAMALA, de mi propiedad, la
 

- misma que esta ubicada en la parroquia San Pedro de la Bendi;   

trato permitido por la Ley a las personas juriídicas;- Art. 26

cial,- M, ALBERTO HIDALGO, de su jurisdicción, asu autoridaf

O

careroren la Provincia de Loja, y, en general todo acto: o com-

LA CQOIPAÑIA Anónima "Monterrey Azucarera lojana C. 4A., gozará.

de manera provisional delos siguientes beneficios, que se en-

CdelaTeydeFomentoIndustrial:-a)Exoneracióntotaldelpi

CINCUENTA POR"SIINTO (50%) del Impuesto de Timbres a la escpi-

ferido, exento: de intereses del CINCUENTA POR CIENTO. (50%) del

renlizar—este-—pego-en-—euaimoo—euobastrimestrales;Laprimeras

T empresa industrial, gozará del pago diferido, exento. de inte-

17 +-reges,delimpuestoarcapitelengiro;quesereducirá decón-
 C£ormidad-con-elporcentaje—selslado-on-el-Ant,.35-deLa-Leype

“una de las circunstancias se ñáladas en el Art, 50 de la Ley de

constituiráenlaciudad:deLojaélpromotorM,AlbertoHidalgo,

lamisma que tendrá por ohjetd,la'instalación de un Ingenio Azu-

de.funsionamiento, de conformidad con las disposiciones del Abt,

2
O
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1 tadel Cantón Loja y tambien el ax

peritos en materia de avalúo

| presente tiempo inhábil, pára dar

cinco. hectareas de terreno de la hacienda Monterrey que: es

? . 2

alúo del justo preciode unas,

 

tambiende mi propiedad y se encu entra: ubitada en la parroqui
 

Catamayo del Cantón loja.- Su dig nidad se servirá nombrar dos
 

y sg talar día y hora para que te

 

lugar esta diligencia. tuego se e el tramite previsto por la

+ a Sra de
ÚS ¿atLElniuri LaEi

n

 
A a
uU que¡Ley-yasegúro-a—su—Au y

Li
€

Aa es
La ua a 1

so necesario, se me notifica
 

superior a ocho mil sucregs, En ca

rá en-el-estudio profesional de m
 

var.No. 100 de esta ciudad y autorizo expresamente al doctor
 

Flavio E. Paz Ki para que en mi n ombre suscriba todo escrito
 

relacionado con este asunto, Rueg o se me devuelva originales

 

para 105finescomsiguientes,-Firm

ta y auténtica a eu original; hoy

 

o con mi defensor,- (f) Flav

 

6
.

. a las diez de la mañana.-
 

Loja, cinco de enero de mib novec ientos cincuenta y nueve,-.
 

Tgo.(Dilegibte.- Tgo. (£) L, A. Gu
 

Juzgado.- (£) A. Astudillo O,-Lo ja, a cinco de enero de.mil

 

novecientos cincuenta y nueve, la

30 sgae to :

s dos de la tarde,- VISTOS:

 
Ja 3

_— ue ul
Doy +3 ados
FL ELL Se

. - asuato eseñal

teria, lo acepto,

imente de jurisdicción volum?

FamOs an a71 dean da Fe 7
A ll AS AR TEA v 

Como nog encont
- »

cante judicial de Navidad y Año N

o
)

e . e a

 

uevo, habilito de oficio el

despacho a la solicitud: que
 

antecede.- Bn lo principal: como Lo 'solicitado por el señor k,
 

Alberto Hidalgo no contravienea ninguna disposición legal, e:
 

sg . ,
¿rodedenteractenderlo. En esta virtud, ordeno el avalúo por

aynj hSí ta da
To PS LA

lia
+a“
q A o. 3

parte de

 

de propiedad del expresadoseñor

signo como peritos a los seriords

idalgo,

 

SalvadorSotomayor, a quienes se les notificara inmediatamente
 

a fúm de que se presenten ante el
  harse de tal cargo.- Se entiende que la habilitación del tiemp

0

i defensor, ubicado en. BolíÍ=|

tiérrez R,- El Secretariódel

la nacienda Monterrey

Para este efestodel

loctor- Alberto Burneo y Angel

infrascrito Jupa 4 pOsesio-    
 

nga

O



 

 

dencia.- los señores peritos dispondrán del plazo de ocho día
 

3
para €l cumplimiento de su cometido; y, para cumplirlos sezmgr-
 

virántonar.en cuenta las características de los terrenos a
 

ser avaluados,: su extensión, la extensión que sirva para cul+

 

="

“tivos y este bajo riego, lo que sea de-secano, lo que esté

% Hiestinado-a-pastoreo,extension—de—invernas-ycalidad-de—estas,

 

8
-los colonos que hubiesen en cada terreno o finca, si tienen

la extensión de lo cultivado yi con qué cultivos se encuntre,

 

-acteso a la' carretera troncal'o su proximided a ella, -extensl
 

10

dé vegas y mas terreno plano, de terreno desigual o-de colin
 

11.1.

o inaccesible «yotodo: cuanto el cenocimiento y experiencia- de

 

13

10setoras peritosles aúvierta para que su avaldo sea 10m

mes de log peritos, se entregará original lo actuado al petié
 

navio señor li, Alberto Hidalgo quien será notificado entel de
 

«micilió sefíalado:= (f) Daniel A. .Rodas¿- Proveyó- y" firmó el -
 

16

decréto-que antecede el señor Juez Provincial Cuarto, doctor:
 

17|

Daniel Amador Rodas,el día de hoy, a las dos de latarde. Lé

sx
3 4
 

 

jay “cinco de enero de mii novecientos cincuenta y nueve,- Bi

ms En Loj 2 a ] 2 j nco a e a nero áe

 

mil novecientos cincuenta y nueve, a las tres de la tarde, *

motifiqué con el decreto que antecede ale señor Moises Alber+
 

to Hidalgo J., quién autorizó al testigo que suscribe firme:
 

legta diligencia.- Tgo.f.L, Á, Gutiérrez.-£,A, Astudillo 0,- En
 

Loja, el cinto de enero de mil novecientos cincuénta y nueve

2
 Catas tres y medía de 13 tarde, nmotifiqué con el decretuú que

es para el cumplimiento de todo lo relacionado con esta provi-

»
8

12 Lexactoposible,Cumplidolosmteniornyconelinforme-o:infor-

8

ón

8

io-

Sm

an-

tecede -3 l6a señores Dr, Alberto Burneo P. y Angel Salvador $Yo-
 

 

man aceptando el :cargo-conferido.- (£) A. Burneo.- (f) Angel
 

 

l de mil novecientos cincuenta y nueve alas cindo y media de”   tomayor, -peritos nombrados para esta diligencia, quienes fir

S. Sotomayor.- É)A, “Astudillo O,- EnLoja, el Siete de enero|'

 



“Valor:
TRES

 - SUCRES

CARTIERE MILIANE

ovincial fuarto,doctorDaniel
 
la tarde, ante el seuor Juez Pr

Amador Rodás y el infrascrito Secretario del Juzgado, cómpa-
 

recienron los señores doctor Alberto Burneo Peña' y Angel Sal+
 

vador Sotomayor, mon”“el objeto de tómar posesión del cargo de
 

peritos 'avaluadores para lo cual han sido desighabs en provir,
 

“dencia m terior;

Sd

AI erecto, el señor Juez, les recibió el jue

.YA he
 

Es
A Ne

Les lo she:

damente su-cometido,- leída que

z A
1081 y Ccumpl l-

les fué esta-acta,;se afirmar
 

firman. juntamente con-é6l- se=
  
ron y ratificaron.en lo dicho y

for Juez y Secretario que actuó y certifica.-. (firman) - Daniel
 

A.Rodas.- Aiberto Burneo,- Angel S, Sotomayot,- A, Astudillo
 

“0,- Hay un sello!-"SEÑOR JUEZ PROVINCIAL CUARTO;- Emitis ndo
 

ida "dlamela'"-do- propiedad del—se 3

"como de. una parcela de cáncohe

el iniorme qué ge nos ha solici ado sobre avalúo de lahacieh-
e y

bareasmásomenos;-énolahatien- 

da "Monterrey”,- cuyos terrenos, de ambas haciendas, se van a
 

destinar a cultivos de calla de E zucar e instalación de la Ma»
 

quinaris para un ingenio de - azucar, ante usted deponemosi=- ld,
 

Habiendo recorrido la'mayor parte de los terrenos de la hacign-

 cdtaátemata”, en automovil; 7]

 

neficio de regadió,- tiene. una extensión de noventayochohed-

que la hacienda Ssta cruzada

 

táreas, -según el plaño -tópográfico levantado-por el Ing, Julio
 

Hidalgo Gónzaleg,:que $e nos ha puesto de manigiesto, Los te.
 

rrenos son planos y tienén magní ficas plantaciones de caña de
 

azucar, alfalfa, yuca y cultivos de pastos, etc., todo de mag-P
 Fuifica producción, por 10 que”es

un valor “de trece mil sucrescáds

stos terpe: az, ide o, to Ñ

imamOs, que cada hectarea de

_hectarea, o. sea un total 28 

Un millóndoscientos setenta y cuatro mil sucres.- 20.- En

hd

 

la misma hacienda: hay una extensi
*o ” . . . . * , . .-.

Lón aproximada de cincuenta
 

Hectardas muy- facil de regargé pr olongando uno de los canales   
 



1 existentes, estimando el. valor de cada hectarea en dos mil sucres,
 

2 (9 sea un total .de Cien mil sucres, precio: que establecemos bajo
 

por que el uanal esta todabía por trabajarse, si bien.no-le.ehcon-
 

.¡ tramos. Obstaculo de ninguna clase.- 30.- En la misma hacienda

 

queda una extensión aproximada de quince mil hectareas hacia

 

lla cabecera de las _montalias, lo que: sirve“para que en el -invipr-

 

 
7 vos de invierno, Estimamosen Cien sucreg el precio de cada

a hectáreas en promedio, o sea un total de ciento cincuenta mil
 

sucres.- En-total,. el precio de: la hacienda "Alamala",--suma
 

JUN MILLON QUINIENTOS VEINTE Y CUATRO MIL--SUCRES,- 40,- En atehe
10 :
 

ción a que el señor Hidalgoha vendido una parte pequeña de ¿la
11
 

hacienda ALAMALA y se reserva-otra pequeña parte de -¿terreno

12

 

18 [por el Norte: empezando por la confluencia -de la quebrada del
 

1 ¡Sauce con el Río Guayabal sigue esta quebrada aguas arriba di
 

|vidiendo terrenos.del mismo señor Hidalgo, hasta: encontrar-la
 

huecada grande: que baja del Tambo,'sigue por esta hueca y uha

 

loma dividiendo tersenos vendidos al señor José Antonio Aguilpr,

 

 

19 [¡Sur, comenzando por el'Carretero Oceidental linda con. terrenos

ldel Trigo del finado Salvador Córdova, y el tajo'de Paja Blan
 

¡Cas De este sitio se toma por una huecada seca. que deslinda 1jos
 

terrenos de Paja Blanca hasta encontrar el bebedero del Higuerón,

 

continua porla hoyada de este bebedero hasta encontrar la: que-

 

r . . Ia 3 2

vrada de Uruchembo, la que divideterremos de los herederos de

 

24 don Andres Benstides, de este sitio s

a encontrar en la primera huecada que. sube a la: parte mág alt
 

de la Cordillera La Doradilla, de dende baja con dirección al
 

Río Guayabal, deslindando hos terrenos de El Tingo y Vallestetos,
 

por una huecada que llega al expresado rÍ0,- 50.- Como el .«señpr   
D
i
o



Hidalgo va a seder a le Compañía un lote de terxsno Ade
15

MiaJoa"
 

cinco hectareas más o menos de 1 a haciendaHontexrey,pere el
 

establecinmiznto de la maquinarie , haBitacionesde empleados,
 

etc., estimamos el valor de cada hectarea €s el de cinco mil

 

sucres, o sea veinticinco mil sulcres por las cinco hectáreas,

 habida cuenta de que estos terrenos estan en la zona irrigada

 
AH a . se AA YA al 2se van a destinarpero que—40 q -

demos informar-en obsequio de la verdad y bajo-el jursmento

laasricuitura,- $s cuanto pd

 

prestado,e Loja, Enero diez de mM il novecientos cincuenta y
 

£2
Nxau ve.- Dr, Alberto B3urneo P.- Sr, Angel Sotomayor, (Firman)
 

Alberto Burneo.- Angel S, Sotomayor.- Presentado con dos co-
 

pias el informe inmediato anteri or, hoy, a las tres de la tar

  de.- Loja, docede Enero de mil ovecientos cincuenta y nueve

 

ESocretario-delJuzgadoProv, == tk, o= Hay lu

Valor: 13 un sello", - "No, 16.- JOSE ANTONTO DTAS ZARAGOCIN, TESORERO
TRES

- SUCRES ,, MUNICIPAL DE5L CANTON LOJA, CERTIPIVA: que en el Auxiliar de
 

Alvtabalas, se encuentra esta par tida: SET¿NTA Y UN MIL SEISCIEN)
 

16
TOS VEINTE Y CINCO SUCRES, Corre spondiente al ImpuestoMunicil
 

17

pal, medio por ciento para defen a Nacional, uno por céento

 

18

Fondosbscolares Provinciales, u o por mil Construcción Cole-

 

a :
£liogs Secundario en—Lo8e 3

13 la

gobre

oja-y unopor—ciento Fondosa

 

para Agua Potable de Loja,

aportes de la hacienda "ALAMALA"

ej contratodeSociedadde|

y cinco hectareas de terreno
 

21

de la hacienda "MONTERREY" a la (lompañía Anónima "MALCA" (Mon
 

22

terrey Azucarera Lojana €, A. ). Ubicada en la parroquia San.
 

23

Pedro y Catamayo, Que. otorgan 1 (bs esposos Moisés Alberto Hidh1-n
 

 

MIL SUCRIS, Aviso No, 16 del Notario seror Miloteo Oxtera

+ . Lt aL. z yO y Lariana «tutiérrez de Hidalsd y otros, a Favor de la nombka-

da comnañía nor 8d rnraaja da 5 MIRREN IT , pn ,2 Pug POS POCOS UN TAAN QUINTENTOSVEINTICINSO

4
 

copia loja, a 14 de nero de 1,95

X= esa

 

adogen la solicitud en referencia

9.- El TESORERO, - f) A, Diaz"
se manifiesta quem la formatión
  de la:.nueva sociedad, tiene por objeto la i.-No se lea.-Enmendádo  

CARTIERE MILIANI

FABRIANO- ITALIA

 
 



, 280-1a-a-dr á-op-General-ca-firmado-Ontaneda-Especal-quiene s-Mene-NENE-

lo
.

  

Molina-Ministerial-tro-sé laledas-P-ilegible-Sa-consiguientea-
 

a-2-de sigandos-A-s-ienZ,Vale,-Concuerda con su orisinalen todassus partes y en fe de ello signo y firmo esta cuarta «y quinta
 copias que la confñero en loja el 4. de octubre de 1.905,

o .
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